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R f.: Proceso Petición de Here cia de Liba Suarez contra ctor 
Fernando Mendoza. Rad. 2008-0 221-00. e 

En escrito presentado por el apo eras() de la parte deanda te solicita la 
cancelación de las anotaciones q e recaen sobre el establecimiento de comercio 

STACION MENDOZA, bajo el argume t q e en sentencia de fecha 23 de febrero 
de 2015 proferida por el Tribunal Superior de lbagué Sala Civil-Familia, se ordenó 
rehacer la sucesión del causante Hctor  Mendoza Rodríguez, •ejando sin valor ni 
efecto jurídico la escritura 801 del 17 de agosto de 199 contentiva de sucesión del 
citado ca sante. Arguye que en Ca ara y Comercio con atrícula 21180 aparecía 
inicialmente el causante se~or Héctor e doza Rodríguez y postenor ente fue 
modificada a nombre de la señora Mart a Luz Guayara y luego se abrió matricula a 
no bre del señor Duver Albe o ca sos Químbayo. 

• evlsado el expediente da e eta el espacho que meilante auto el 13 de 
Diclei-Hibre de 2019, se negó lic a solicitud por improcedente, por cuanto en los, 
certificados allegados o aparece Inscrita la demanda correspondiente, por ende el 
me H, -  oriallsta debe estarse a lo allí dis esto, reitera-ido que :o es procedente 
ordenar la cancelación de las anotado es descritas, por cuanto , o reposa en los 
anexos allegados la inscripción de la de anda que aquí nos ocupa. 
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